
Re£.: Expte. N° 51-HCD-2019.-

SAN ISIDRO, 22 de abril de 2019.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
5 ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su CUARTA REUNION - CUARTA sEsION ORDlNARIA de fecha 17 de abril dte'
2019, ha sancionado la REsOLUCION N° 04 cuyo texto transcribo a continuación:

RESOLUCION N° 04

ARTICULO 10.- El Honorable Concejo Deliberante de San [sidra felicita a María del
Rocío Pereyra, por su clasificación al Mundial de Taekwondo ITF a disputarte en
Alemania en el mes de abril del corriente ai'1o, reconociendo el valor del esfuerzo y
deseándole el mayor de los éxitos.-

ON
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Hono, ble Concejo Dehb rante
San ISidro

AN

ARTICULO 2°._Comuníquese a[ Departamento Ejecutivo, etc.-
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Honfrable~:c:~:~~'~el'beran,e
( San 15,Oro
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Rcf. Expte. N° 51.IICD.2019 .•

A: DIRECCiÓN GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLAClON:

Habiendo tomado conocimiento del texto de la

Resolución N° 4/19, se remiten los presentes actuados a los efectos de su devolución al

Honorable Concejo Deliberante.-

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, JUNIO, 4 de 2019.



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
Ref. Expte. Nro.5I-IICD-20 19.-

SAN ISIDRO, 1 7 JU L lLJ

¡MENSAJE Nro. ,7 Ü

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Habiendo tomado conocimiento de la

Resolución N° 4/2019 sancionada por ese Alto Cuerpo, se devuelven las presentes

~- actuaciones.-

Asígnase a este proveído el carácter de

atenta nota de envío.-

Dr. GUSTAVO PO
INTENDENTEMU~\
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